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PRESID!!SaA;DEL COSS^O-DS MiMROS." 

; S . M. la Reiría nueslni Señora 

•(Q. D. G.J y su augusla Real fa-

n í Wd conlinúan en Zaróuz üin 

nuvedyd en su iiiiportunLe saluih 

tíacela do\% de Sclíombrc.—Núm. 245 

AIINISTERIO DE FOMEiNTO. 

BEAL ORDEN.. 

Obras piibticas.—F erro-carriles. 

Excn.o. Sr,: Con las coucesiones 
de cMniuod de hierro hechas hasta 
«1 ilia puede asyg'ui'arsa que se ha-
JIHD por lo niénos atendidas en lo 
posible las necesidades de primera y 
m á s capital importancia de nuestro 
país , que cual, otros, reclamaba la 
ejecniíiou de estas útiles vius de co-
wmnic:icion, La mayor parte de las 
linaas principales ó de primer orden 
están ya concluidas, haliínidü.-)tí to
das las demás en ccnstruccion y u l -
guniis muy próximas ¡1 ¿er abíerlus 
ul tráfico. Parece, pues, lltígitilo el 
inoineiito de que los poderes públi
cos se ocupen en el examen de los 
medios im-.s convenieulüs pura ex
tender la benéfica influencia de es
tas vius ¡i las comarcas situadas 
fuera de las •¿onus a que huy lle
ga su acción, acordando al efecto 
la coustrucciou de nuoV!is lineas de 
carácter más secundario, que pon
gan en Jirecía y rápida comunica
ción con las iirtcrijis piincijialtís los 
tíáutros productores y de consumo 
4*ie hoy se ven privadus de este 
beiiL-fício, contribuyan a l desarrollo 
do sus gérmenes de riqueza, entre 

los cuales figuran en primer término 
los übuudautes criaderos de carbón 
110 t-xplolados todavía por la carencia 
dt! fuciles caminos, y acrecieníeu los 
I'ea-'imi'jiitas de aquellos. 

ÜÜ ccaih; ai Uobitruo de S. Al. 

las di6cultaüe3 que presenta la re
solución de.este problema, 'ctiando.' 
el resultado-obtenido en' las hifeas^ 
del^primer orden ha sido desgracia-
dumente poco saUsfaclorid y .por Ib 
mismo hadii-fÁvoriibls para los que 
en s u realización han invertido''sUá 
capitales: este resultado debido segu • 
ruínente á causas que todos couo-
ceuios, entre las que figuran por una 
parte el elevado casia de nuestros 
Ierro-carriles, y por otra el escaso 
desarrollo que tiene todavía e l mnvi -
inieutu comercial en nuestro país, pa
rece natural y lógico que se haga s en 
t i r en mayor escala, tratándose de vias 
secundarias que por su Índole tspeciaj 
debe suponérselas de menores reudi-
mientosquelusyaeslablecÍdas;pero de 
estas mismas consideracioues se des
prende la necesidad de la adopción 
de medidas radicales, y por consi
guiente la de estudiar con detenimien
to los recursos económicos que ofrece 
en sus distintas zonas la Península , 
para fijar las líneas que como com
plemento de las exisieutes deben con 
preferencia c0u3truir.se, y las condi
ciones técnicas de que deba dotái ' íe-
lus; teniendo eu cuenta los progresos 
alcanzados en la con struceiou y e x -
plotuciou de los ferro-currües, así 
como ln topografía de nuestro suelo, 
para reducir cunuto posible sea el 
cosie de su primer estubieciiuieuto, 
y constguirliuyaentre este y los reu-
dimienturi cada línea la rela
ción convimisiuts y nectití-¿ria para 
que ios capica.es se iuleresen eu su 
realizucion. 

Al primer objeto corresponde l a 
formación de un plan general defer-
ro-carriíes. que con gran previsión 
acordó estuoiar eu lí i l i i t*! poder le 
gislativo y que eStú a panto de de
terminarse, iitfStu, pues, ocuparse 
del estudio de la segunda cuestión 
esencialmente técnica, procurando 
activarla en lo posible, para oue los 
altos poderes del Üstado, en cuanto 
lo permitau las couuiciones económi
cas del país y la crisis poique ho'f 
atraviesa, pongan mano en nsiinio 
tetn imporlantu dictando al efecto 

laS prescripciones co nvfinientesj; efi
caces para promover lá contiuua-
ciiin'dé l a f rft'i de ferro-carriles, y 
con" ella :' lél • desenvolvimiento de 
,tantos_gérmenes de rlqiieza que i m 
productivos encierra nuestro suelo, 
coiílribüyehdo al progreso general 
de-Ja industria;. A n imada S. M . la 
Reina (Q D. ü . ) por ese deseo, y 
convencida de la benéfica influencia 
que para España , por las especiales 
condiciones de su terri torio, debe te
ner la aplicación de las reformas que 
tiendan á disminuir los gastos del 
primer estuble'cimit-nto de lus vias 
férreas, ya pin ' medio del aumento 
de las pendientes y disminución de 
los radios de las curvas, ya también 
por la reducción del ancho de lus ex
planaciones, de las obras de fábrica 
y aun de la v ia , refermns ensayadas 
con éxito en Escocia. Francia, Ale
mania Suiza y Estados-Unidos, y 
que combinadas con un sistema 
de explotación ecauómico han dado 
resultados satisfactorios, se ha digna
do disponer que se forme una Comi
sión especial compuesta de los Ins
pectores generales du! Cuerpo de 
Uamiuos, Canales y Puertos, D. Ja-
cobo Uouzdez Arnno, y D. Luis de 
Torres Vildósola, y del, Ingeniero Je
fe de primera clase del mismo cuer
po 1). Gabriel Rodríguez, que con 
el detenimiento y minuciosidad que 
reclama la altísumi importancia de 
este asunto, y valiéndose de los nu
merosos y ú t i l e s dalos adquiridos al 
verificar el m'onocimienla de las 
principales líneas del extranjero que 
por Real orden de 31 de Julio del 
año p róx imo pasado les fué enco
mendado, estudien-y propongan al 
Gobierno en una sucinta memoiia 
cuanto crean conveniente al objeto 
expresado, procurando en lo que 
sea compatible cun la reconocida i m -
poitancia de este delicado asunto 
abreviar el resultado de sus traba
jos. A este Un, y para dotar á la 
Comisión de los elementos necesa
rios para llevar úcaba su cometido, 
be la autoriza JI la inmediata adqui
sición del m u k i i u l y petsoüál tpié 

seapuramente indispensable, con car
go al capítulo 25, artículo único del 
presupuesto extraordinario de gastos : 
vigente, 

' '-De Real órden-'lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos con- -

i siguientes. Dios guarde ú V. E. m u - -
| c h o s ' a ñ o s . Madrid 1.* de Setiem-
: bre de 1866.—Orovio,—Sr. Direí tor 

general de Obras públicas. , 

íaiÑISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Administración local.—Negociado 4.* 
Quintas 

Pasado ¿ informe de la Sección 
de Gobernación y fomento del Con
sejo de Estado el expediente promo
vido por Joaquín Sninz en reclama-

• cion del fallo por el que el Consejo 
i de la provincia de Burgos declaró 
! soldado ú su hijo Jonés , quinto del 
, reemplazo de 1805 por el cupo de V i -
: llamayor délos -Montes, dicha sección 
i ha emitido sobre este asunto el s i 

guiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 

examinado de nuevo el expediente 
promovido en queja del fallo del Con
sejo provincial que, revocando el del 

| Ayuntamiento, declaró soldado a l 
; mozo Joñas Samz para d reemplazo 
í del año anterior por el cupo de Vi l l a -

mayor de los Montes á pesar de ha
ber al _ .do la excepción de tener un 
hermano sirviendo por su suelte en 
el ejército. 

En a tenc ión á lo que del teísmo 
expediente resulta: 

Visto el caso undécimo del nrt. 76 
y regla 1. ' del 77 de la ley Vigente de 
reemplazos: 

Considerando que el mozo da 
quien se trata expuso ante el A y u n 
tamiento la excepción establecida en 
el citado caso undécimo del art. 7B( 
por lo cual fué exceptuado del servi
cio con Vista del certificado de fexistir 
sil heltnuho t u el ejército, que le fu* 
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^rpíenlndo dentro t í t m i n o seña
lado al erecto: 

Coo-idcrnmlo que, reclamado este 
fallo por los interesados en el sorteo, 
y reproducida aquella exc«pcion ante 
el Consejo provincial dicha corpora-
•cion revocó el acuerdo del A y i m l a -
jnienlo y declaró soldado al expresa
do mozo, fundándose en que este no 
liizn mención ante la Municipalidad 
«le ser su padre pobre, por lo que 
teniendo esle otra hijo mayor de 17 
«ños . no la aprovecha esta excepción: 

Considerando que habiéndose ale
gado por dicho mozo en tiempo opor
tuno lo indicada excépicion del caso 
undécimo del ar t .76, el Consejó pro-
•vincial.eslaba en el deber de exami-
nar y depurar todas las cii'cunstan-
ciu'á necesarias para fajlar acerca de' 
la misma, aun cuahdó p ó r e l interesa
do no se hubiese hecho méri to de 
cualquit-ra de" 'elliis áréxpoi iér ' la ex-" 
capción aula el Ayuntamiento cuya 
«omisión no podia desvirliiat n i dejar 
sin efecto Ta excepción.expuesta opor-
tuuiimente: 

ÍJousiderando que. según consta 
del certificado « p e d i d o en 11 de Ju
nio del afio anterior, el hermano de 
dicho mozo se hollnba tirviendo .en; 
«I ejército por-su suerte poslerio-. 
¿uenle al din en que, tuvo lugar la 
declaración de soldados para la quin
ta de que se 'trata::.' 

Considerando; que según resulta 
del cirtifica'dó de las oficimis de Ha--
tienda, el podre de dich» mozo figura 
«na l repíVtiin'ieritó'tarritorml para el 
mío económico He 180i á 1805, cor- ¡ 
respondiente al pueblo.de Villamayor 
délos Montes, con las utilidadós H- ; 
íjui.l is ile.3í5llrs. 11 cents., deducidas j 
contribuciones.y recargos ¡por todos 
conceptos, p^r lo que. debe tenérsele ; 
covno pobre. j 

Considerando que aun cuando ., 
el padre de quien se trata llene otro . 
l i i jo casado mayorde 17 años , además 
del expresado mozo y del que sirve por . 
&u suerte en el ejército, aquel es lam- i 

-'hien p'jbre, según dicho certifica do 
de las oficinas de Hacienda, pues so- ¡ 
3o figura en el mismo reparlimiento 
•'.OH las utilidades líquidas de 935 rs. 
S céntimos, hallándose por tanto ^ 
comprandido en la citada regla: l , " 
ilel art. 77 de la ley: 

Considerando que en el expresa
do mozo coucurren todas las circuns
tancias uécesarias para gozar de la 
excepción que expuso referente al 
caso undécimo dei a i t . 76; 

La Sección opina que debe revo
carse el f i l io contra el cual se recla
ma, mandando que el 'citado mozo 
Jomis Sainz sea dado baja en el 
ejército, y que se llame para cubrir 
«sta plaza ai número á- quien corres
ponda,* 

Y habiéndose dignado S. M . re
solver de .conformidad con lo pro
puesto en el preinserto dictáttien, y 
mandar que esta resolución se publ i 
qué paca que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real órden lo 

digo i V . S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. tí. 
muchos años Madrid 16 de Agnsto 
de 1866.—G mzalez Bra!>o .=Señor 
(.fobernador de ta provincia-de 

' El Sr. Ministro dé l a Gobernación 
dice con esta fecha al Gobtírnndor de 
la. provincia de Santander lo que 
sigue: 

•Enterada la Reina (Q. 1). G.) del 
expecliente instruido á consecuencia 
de haber sido incluido en el. alisla-
'iniento y sorteo de Reinosa.pafa la-
quinta de 1863 el mozo José Joaquin 
Lerchundi, y haber reclamado la Di -
putacioh general de Alava su exclu
sión como.natnritl.y vecihó:'de.Llodio 
en aquella provincia: 

Vistos los articnlos 38, 55 y- 56 
de la ley-vigenle de reemplazos,* ; 

Vista la lleal órden circular da 
31 de Julio de 1861, que resuelve uii 
caso análogo respesto al mezo Santos 
Mortéruel: 

' Considerando que la. razon.'cn; 
que se fundó 'e l Ayuntamiento dé 
Keiiiosn pora incluir al expresado 
Lerchundi en el alistamiento de^d]-
choLpue.blo fué lá de que se hallaba 
residiendo en el mismo, desde áu tes 
del l . ' de Enero de 1865: . , 

• Considerando que el "interesado 
no interpuso rticlamacioh alguna , en 
les pía zos qne.al efecto se señalaron: 

Consideruhdoq'uébailánduse exen-' 
tas de quintas las Provjacias Vascon
gadas, ni en el referido pueblo de 
Llodio existe alistamiento?.ni la Di
putación general de Alava ha podido 
suscitar competencia por este m o 
t ivo: • •'• . V •., 

Considerando que no aparece ha
ber sido iuclnido el mo/.o de quien 
se trata en mas alist-nniento que en 
el de lieinosa, y que por lo tanto de
be responder en Jicho pueblo de su 
suerte, aun cuandu pudiera haber 
sido alistado con . mejor derecho en 
otro cualquiera; 

S. M . , do conformidad can el dic-
támen de la Sección de Uubernacion 
y Fomento del Consejo de Estado, se 
lia servido declarar que el meuiiiona-
do José Joaquín Lerchundi fué bien 
incluido en el alistamiento y sorteo' 
de Ueinosa para el reemplazo del uño 
último A l propio tiempo ha tenido 
ó bien S. M. disponer que esta reso-
cion se publique para que sirva de 
regla general en. casos análogos,• 

De lieal orden, comunicada por 
el expresado 3r. Miuistro lu traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes Dios!gnurde a V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1866.=K1, Subsecretar lo, Juan 
Valero y Soto.-—Sr, Sobe mador de 
provincia de 

Gacela delSdeSciiemtúe.—Niim. 2i6. 
PEM.eS ÓRDENES. 

Administración local —Ncgoci'jilo 4.* 
Quintas. 

A fin de que se ver¡( i i |ue» sin 
demora los actos de medic ión y 

reconneimiento i h los qninloo que 

sufren contiena en algurr estable-

ciiniéolo penal, la lti!Íiia(Q. 1). G.) 

lia lenidu á hieu resolver que pue

dan acordar.ia pructiua de dicho* 

I actos los Gohi'rna loi'es de las pro

vincias, 1—.;n se.hilleii los mozos 

] en la de su respectiva mando, 

| bien en otra diferente, sujetando-

'• ae en un Vido i lo prevenido en el 

l 'art. 91 de la ley de reemplaius y 

Mi lteal orden circular de 50 de 

Junio de 18DÜ, excepto en lo re-

- lalivo á las uíinuuiuacioiies que 

hasta el presóme han dirigido á 

• este Ministerio con arreglo ¡i la 

! citada lleal órden, y que en lo 

| sucesivo se 'trasmitírin' directa-

: tiieiile entre diclias Autoridades. 

! :'De óideii de S. M . lo digo á 

V . S, para los efectos correspon-

j dientes. Dios guanie á V. S . m u -

| ilins anos. Mailrnl 25 do Agosto 

[ de 1881).—GonZiiley, Bi nbo.— Se-

'rtor Goburiiador de ia provincia 

i i e . . . . . :.-

E l Sr. llinislro de la Gobe'r-

nnciiin dice coii lucha de huy ál 

Cobcni.iiloi' do' esta piovincia lo 

i|iii! sigue: 

r « Kiilei aila la Reina ^q. I ) . g.) 

del t'xpi'dioiitu promovido por 

Agustín Molina y Vallejo, quinto 

del reeinphizo de 1805 por el c u 

po del distrito de la Universidad 

de esta corlo, en reolamacion 

; del acuerdo porel que ese COIISIÍ-

I jo de. provincia le' decidió sol

dado: 

Vistos el pírrafo primero del 

¡ir!. "70, y las regias I .", 4. ' , 5.? 

y (i.* del 77 ile la ley vigente de 

leempliizos: -

Gonsiderando que el recurren-

Ic alegó en tiempo operluuo ante 

la comisión de quinlits del expre

sado distrito ser'lujo único do pa

dre pobre y sexagenario, á quien 

ninnliene, cuya eX!¡opci»n fué des

estimada IMI atención á disfrutar 

el padre, como sargento segundo 

retirado, una pensioii.de .1.3.44 

rs. anuales, de los que se deilu-

ceu l o con 44 cénts . por baliil i-

tacion y gastos: > 

Conside.rando. que protestado 

esle acuerdo fué conlirinádo por 

el Consejo provincial, ti iudándose 

en la miMiia razón, aunque en su 

inlorme i¡e 15 de Setiembre- ú l t i 

mo mauü'esló haberse con VI.MUHIO 

uiiáiiiinemeiite de la imposibilidad 

de sostenerse la familia del quinto 

de quien se traía con el escaso ha-

-licr de 50 etnrlne diarios,-liallán» . 

dose toda e l la impelida páí'.i l i a -

baj ir , si bien aft-i lió no liiiberle 

sido posible remediar lauta des-

gracia . 'v iéndose iiblisa ilo á doc l»-

r a r sphlaílói^lí^ec bmaitle, pnrquiV -

en c iHjeept í ) "dejlás dilposiciones y 

prái'Íic8^yig^iiteS':''no púede ser 

cal i l icadolí i^iajlre'de pobre, aitit-

que conocidamente no tenga e l ' 
haber necesiirio para atenier á 
sus más urgentes necesidades: 

Uonsidiiiando que la regU 5 * 

del art. 77 de la ley de reempla

zos dispone que para la aplicaeiuii 

d é l a s excepciones-coiitenidas en 

é l a r t . 7G se consid iré pebre á u n a 

persona, aun cuando posee algu

nos bienes , si privada del auxilio 

del hijo, nielo ó h»rm.iiii> que de

ba iogresar en las lilas no pu liese 

propor(:iuniirsi;"'Ron el prodiiiilo ile 

dichos hiéiies Iñs medios necesa

rios para su Subsistencia y parí . 

la de lot' hijos y nietos me. ¡ores ' 

de 17 artos cumplidos qup''ilu la 

mislna persoiia dependan,' c m a s 

eirciinslnneias concurren ei> ,ló>c 

Molina y López, padre del quinto 

Agustin, segun el concepto for-

miulo por el Consejo lie es ta pro- " 

yiucia: . 

Cons i ícramlo qite ni on la r e 

gla citada iii e n toda la ley de 

reemplazos se del«rm¡na la renta 

necesai'iá pava dejar d é reputar 

pobre á una persona, y que su 

¡ipreciae.ion íjueda por ló mismo 

eonliada al pní lenle arbitrio cié 

las corporaciones que han de fallar 

en cada caso piirticular: 

jV,' Considerando que dicha renta 

no puede lijarse de un modo a b 

soluto é invariable, sino que de

pende de las ciri'.uiistaiicias espe

ciales de las personas y localida

des, por necesitarse más recursos 

para atender á ¡a .siibhistencia de 

una lamilla numerosa que o la de 

nu si lo individuo, y por ser dis

tintos en cada provincia, y á veres 

en cada pueblo, los precios de los 

ait íeulos de primera necesidad, 

base ¡mlispeiisable para el s eño la -

mieulo dp la indicada renta: 

Consideromloqueasi se ha core 

signado en repelidas Reales órde

nes, J muy partii'ulanneiile en la 

circular de , 1 . * de Marzo de 

1802; siendo también esta prác-

ticii conforme á la juvispru'lencu 

seguida por el Consejo de E-itadií 

en algunos casos, de los que pue

de citarse el. de Rulinu Diez de los 

Angeles, quinto del reemplazo de 
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ISPIÍJ por e lct ipndc Saliimnnca, 
!i(|ui<.'ncti[li!.il órilcn de 8'lo J'iiyo 
úl t imo, (Helada (lo acuerdo 1:011 el 
i l i i lámen ili! In Sección il« tieber-
IIÍICÍOII y F.mii'iito delj.M|iri>.<ado 
Consi'jo, se otorgó la; cxci-pcion 
]>iim<>ra di-I ár l . "6 'lo la Iny.ile 
iccmpluzos por no estim.ir.se s u -
ficii'nte p a m la manutencjoji .ile su 
padre una pensión de 5 rs . cüa-
riuü, atendidas las circunstancias 
de la locali dad donde tenia pre
cisión de T Í v i r . 

Considerando que la Reol or
den circular de 18 de Febrero de 
1859, en <¡uc.se fundó la coiriisiau 
<le quintas del díslri lo de la Uni
versidad de esta corla para deses
timar Ja,, excepción alegada por 
Agiislin Moüna, tuvo por objeto 
fijar la jurisprudencia en el caso 
ile que 1111 mozo se hallase, . icoin-: 
|ireiidido en alguna de las e x c e p 
ciones del ar l . 76 (le la ley dereem-
p i s i * ! al tiempu de , ser dee larado 
«wldaih», y no.lo hubiese estado en 
el día señálalo para dar principie 
al eipresado aclo,;,scgun ;lo regla 
7 / del arl . 77 de la misma ley. ; 

' Considerando que si bien en: 
la . citada Real órdeh de 18 .de 
Febrero de 1859, al apreciar las 
«¡rcansUnciáii parltculares del se-' 
S a g e n n r i o Pedro Nie lo ¡ se dice que 
tenia bastante para su sosten c o n 
más de 5 rs.. de renta diarios, se 
aflade «D seguida la poderosa r a 
zón de q lie cada uno de ; sus hijos 
tenia ya hijuela malerna, de las 
cuales, además de sus propios 
bienes, usufructuaba el padre las 
correspuudieiites a los menores: 

r.- Gonsiderando que, según se 
halla acreditado en el expediente, 
Jnsé Molina y López, de edad de 
77 ¡tftos y cii'go, solo cuenta con 
1.550 rs. y 56 t é n t s . ' d é reiila.li-
quida anual para manlenerse j u n -
ta;nunle con su mujer, también 
ciega, y tres hijos inensres de edad 
c impedidos, si se le priva del au
xilio de s u h'jo Agustín: 

Considerando que con tan es
casa renta no pueden subsis
tir cinco personas en M a 
drid, donde se requieren más 
recursos que en cualquiera otra 
población para atender á las indis
pensables necesidades dé la v i d a ; 

S . M . , nido el Consejo de E s 
tado en Sección de Gobernación 
y Fomento, se lia servido revocar 
el mencionado acuerdo del Con
sejo deesla provincia, y declarar 
exeeptuado del ¡servicio de las ar -

m i s al referido Agust ín Molina y 

1 Valtejn; mandando en su ^onse-¡ uuelieia que sea dado do baja en 
el ejército, y que vaya á cubrir su 

1 plaza el número á quien corres
ponda. Al propio tiempo ha teni
do á disponer>. M. que esta r e 
solución so publique para que" s i r 
va de regla gencn l e » casos de 
igual naliiraleza.» 

De Real orden, comunicada 
por el expresad?, señor Ministro, 
lo trásliido a V. E . para los efec
tos conespondienles. Dios guarde 
V. K . muthos años . Madrid 2 2 
de Agosto de 1 8 6 6 ; — . S u b s e 
cretario, Juan Valer» y Solo.— 
S r . Gobernador de la pioyiuuia 
de Madrid, 

BEL GOBIERNO BE PIIOVIMCIA. 

ÜENEricESCii ISANIÍAD -A%0CÍ(I</0 i . ' 

Núra. 231. 

E l limo. Sr, Director gene
ral- de Beneficencia y Sanidad con 
fecha 31 'de Agonfo próximo pa
sado me dice lo que sigue: 

«Sírvase V. S. remilircen 
toda urgeHcia á esta Di reccion 
general (le mi cargo, dos ejem
plares del reglamenlo de cada 
uno de los establecí mientos dé 
Beneficencia de esa provinciá, 
ya sean provinciales, municipa
les ó particulares.» 

Los Sres. Alcaldes consfilu-
cioríales. en cumplimiento de la 
orden- inserta, cuidarán de que 
por los"palrqiios ó Administrado
res de Ins estalilecimienlos muni-

i cipa/es n particulares de Ilenefi-
cencia de su disliHlo, que no l i a -

! yaa recibido cómuiucucion espe-
j cial de éste Gobierno, se remitan 
• con urgencia al mismo, dos ejem-
I piares del reglamenlo interior, por 
' que se rigen. León ü de Setiembre 
vde 1860.—Manuel l loü i iguez 
¡ Monge. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Agricultura, industrial / comercio.— 
Negocitido 2." . , 

. Núrn. 252. 

Por un abogado del Ilustre 
Colegio de la Corte se ha pu
blicado la ley de 3 de Agosto 
último acerca del dominio y 

j aprovechamiento de las aguas, 
con observaciones y comenta-

! rios, fiara i'splicar su espíritu 
; \ aclarar su letra, y como la 

adijuisieion de esta obra que 

forma un tomo en R.", según se 
expresa en el prospecto (|ue se 
publica en la cuarta plana del 
présenle Boletin, pueda ser de 
grande utilidad no solamente 
á algunas corporacicies pro
vinciales sitió muy especialmim-
te á los Ayuntamientos, á eslns 
me dirijo recomendándola muy 
eficazmenle, en la inteligencia 
que su importe será de abono 
en las cuentas de los misinos. 
León 6 de Setiembre de 18(¡6>. 
—Manuel Rodrigues Monge. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcnldía conslilnéional de 
Valencia dé I ) . Juan. 

E n las casas consistoriales de 
Valencia de 11. Juan y para el dia 
veintitrés del actual, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en p ú 
blica licitación el remate de . las 
obras de madfcranien y toma de 
aguas de,las nuevas casas consis • 
loríales." do dicha" .Villa," bajo el 
pliego do condiciones.que se hallará 
de mamliesHi en la Secretaria del 
municipio. Lo que^se hane públ i 
co por si alguno desea ¡nleresar-
se en ellas. Valencia de I ) . Juan 
Setiembre ü de 1 8 6 0 ; — E l A l 
calde, Esteban de la Huerga. 

DE LA AUDIENCIA BEL TERRITORIO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 
VILLAl-'UANCA DEL BIEIÍZO. 

Inscripciones defectuosas por no expre
sar los pueblos IJ sitios donde radi
can las fincas. 

Venia (le un foro de 8 fanegas de 
trigo. 30 faiiegas-ll celemines ceiilenó 
por el Jura de 1. ' ¡iislanuia de León, á 
mimbre ili'. O'. Virante lapti. 

Traiisacioíi de la legitima materna v 
putwna pur Pedro ' Sintin a 'Agústiii 
Sema. 

Convenio por Bárbara Sorribas y 
Manuei Corredera y Alonso Trincado ii 
los mismos. * -

Trausacmn de su IcRilimá paterna y 
malerna por José Santin á Siinuii de 
Arriba, 
" Venia de un linar por Pedro Alvarez 

y s\i miifrei' Fnmcisca Moran á Manuel 
Veora é Isidoro Gareia. 

Testamento de 100.000 rs. del ler
do y qumtn por O. Alejandro Ucieda á 
su hija i ) . ' Kinilia 

Venia de la 'legitima por José López 
y Luisa de Solo j José de Solo. 

Obligación con hipoteca por Angel 
López á tí Antoaio García. 

Obligación por Domingo Armesto á 
D. Juan Vázquez. 

Obligación con hipoleca de todos sus 
bienes por Bernardo Alvarez y Marcela 
Caslelao á D. José Houleio. 

Obligaciun por l'-dro de Soto á Eusc-
bio Alvarez y su rauger Lucia Alvarez. 

Oblíjraeion por Francisco ATv.i á T t r -
namlo Sobrado 
. ' Convenio al seguir con 1111 pleito so
bre 'una herencia por I) . Valtailiu Váz
quez á \ ) . l-ernando Per-z 

'l'ransacioii ¡la las le^ilimas materna.. 
V palenoi por .luau del Rio y Rosa Lo-
¡lez a lienitii rernandez. 

Conveiiii) por Manuel Valle, Miguel ' 
Ovallu y Teresa Quvniga ¡1 los mismos. 

Apariacion de legüimas paterna "y 
materna por. Domingo Ullua. y< Mariá . 
Ganda á Domingo García. 

Convenioile la legilimi que le cor
respondía por su muger por D. Antonio 
'larcia á Jua» Rodríguez. 

Apartación de legitimas paterna y 
malerna por Uoumigi' Garcia a Beruar-
1U1 Garcia. 

Obligación con bipofcea.de todos su* 
bienes por 1). Manuel Nuilez. K')i|u<e 
González Antonio de Yubra. i'edro 
González, Lorenzo Villaniieva, Isidro 
Guerrero, llenilo Martínez. Gregorio 
Guerrero y Pedro l'erez a los stüiires 
Herrero y eumpañia. 

Tiansuciuu por I) Manuel de Castro 
y sus henuuiios D. Joaquín y D." Fran-
visca ú los mismos. 

Idem ile Indos sus bienes por Isabel -
Gallardo a su hija Ana López. Manuel 
Vecino y otro Manuel Vecino. 

Obligación con bipolcca de la mitad 
de una .tierra, mitad de una lameira. 
una tierra, y prados por Antonio .Tala-
dr íza Antoiiio Abella. 

Transaciun de una dote por «'.arlos 
García a Isidro Vecin. ' . 
•'. Recoiiócamenlo de un censo porTir-' 
so Rodiiguez á Nueslrá Seflura dé la 
Concepción de llui bis. 

Obligación por Antonia Gómez á do
ña Teresa Aloreda! < 

Ideni poi- U. Manuel fiuilez i I ) . Vi-
ce'nleLopez.' 

Ventalle legitima paterna y malerna 
por Lorenza González, mnjev ue Bsle-
lian Alvarez á Cásmiiio Alonso. 
• • Ideni de linios los bienes por Alonso 
Caitoías y yueipoa AjUSUa .foriwiWW 
y su 'mujiir.-

Donación de una casa y 1111 huerto 
por'Slaria González a Dainiiigii nu .uüa . 

Censo sobré prados, casas, hereuailes 
v lina corllna por Jurio López. -Marina 
González. Alonso v l'edr» l'eruaniiez a 
D." 'Constancia de Valcarcu. 
. Hipoteca de MIS bienes por José Uel-
gailo y Lnremo Oehoa a u- •Ui"lu<:l 
Ramos. 

Testamento de lodos sus bienes por 
José Cancelada. Juan Cancela y María 
Fernandez á Ignacio ilodrisuez. 

Codicílode id. por Fernaiuln Sam-
pron y Angela 1'ÍCIIBI á ü Dionisio del 
\atte v Jnan ilel Valle. 
• Traiisaciiin de varios bienes por To-
ribio Lobato y Gregorio Potes ii los 

' misinos 
Obligación por José Delgado y Lo

renza Óchoa á I). Túinas l'ranco. 
Donuciou de varios bienes por Maria 

Juaquina á Manuel S. Miguel 

(Se eonlinuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad literaria do Oviedo. 

SECnKTAllil GENKHAL. 

El din 1 ' de Octohre próximo se 
cek'lirnní en esta Universidod la so-
lenimi npertura del curso de 1S6C & 
1S67; y ol siguienle dia principiarán 

las lecciones. 
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'DésSe el 15 hasta el'SO de Siitiein • 
i bre arabos inclusiva estará abierta 

H :.la matr í su la para las asignaturas de 
¡.las facullades.de Filosofía -y ¡.Letr as, 
;Teologta y derecho ea la -sección de 
, derecho c iv i l , y canónico, -y de la 
, parrara del notariado. 

Ea los mismos dias sa celebrarán 
)jos ajarcicios .de oposición a los pre
mios y-los exámenes extraordinarios 

.del curso precedente. 
Los .que ;deseen matricularse pre -

, s e n t a r á n p o r s i , ó por medio-de otra; 
-.persona en .esta Secretaria - general 
.tina papeleta en que bajo sn firma 
fespr.esen qué ;asignaturas-se propo-
uen estudiar.en,el cñrsp. Está pape
leta deberá,estar susentaitambien por 

.el.padre ó guaidador-del alumno, y 

.£i estos no -residiesen en el pueblo, 
spor una ^persona domiciliada en e I , . 
¡ja cual anotara.en la misma cédula 
¡lassefias.de suthabitacion, 

Los .alutnnos que .tengan proba-
.dos.IpSvestndio's genérales de segun-

.,-da énseiü'anVa podráu matricularse pa-
-xa los JJniye.rsitarios,, ..aunquu ne sean 
.Bachilleres en Artes; pero1 -no - serán 
.admi.tidos,"á' examen"" de ninguna 
asigiiatura sin, ha|)ér recibido' dicho 

-grado. Ademas para ingresar , en la. 
jPacnltad-i.de.Dareehojse.requiere ter. 

n e n probado '•"'el'; ano •'preparatorio, 
.conforme a Lo dispnesto > en la Real 

( .órde'n 'dé ' 23 da Se t iémbre 'de • 1864 .-y-
parajingresar^en'la .carrera del Ñor 
"tariado justificar los conocimieutós, 
(le lectura'de letra del siglo 16." y 
-posté'rióré's' por inedio del certificado 
expedido por ün' revisor de letra an
tigua por un catedrático de la Es* 
cuela Diplomática, (i por un archive
ro bibliotecario. 

Los alumnos que procedan de otras 
'Universidades deberán acreditar sus 
iiatudios con cértificacioñ expedida 
por.i». Secretaria general y 'visada 

•jpor el Rector, 
Los comprendidos en los dospár-

riifos precedentes prodenlarán al se-
fier Rector una solicitud ésttíndida 
tju piipel del sello 9." acompañada 
de lus docuuientt/s que acrediten sus 
istiiítios anteriores. 

Los alumnos qu'v se matriculen 
ün Teología ó Derecho satirit'-iríin por 
Sereclu.'S de inatríeulii vientiocbo es
cudos: los que lo .llagan en Filosofía 
y Lelriis ó Noiai'indo, veinte. Los. 
que se matriculen en una sola asig-
natura de la Facilitad (le Filosofía 
y Letras püg'iran únicamente seis es-
imdos. Y' los que estudieii-adignutii • 
ras de diferentes Facultades que for
men paite de una misma enrrera, 
sijio deberáji abonar los dertchos 
co.-tespoudientes á la Facultad que 
uui'.seu. 

La primera niitnd de los citados 
derechos se pagará al tiempo de so-
l i tar la inscripción y el resto untes de 
entrar á exúmen- Uno y otro plazo 
lo sarán en el papel creado al efecto 
cuya parte superior se devolverá' al 
interesado, para su resguardo; y ade
más só le da rá por esta Secretaria 
ma cédula donas consten las usigna-

tiiras en que sé lia matriculado y el 
número que según el úrden lie pre-
-Sentiiciou le corresponde en cada cla
se, cuya cédula habrá de-ser presen-, 
tada al pixfesoi'el primer día que el 
alumno asista a la clase. Oviedo 31 de. 
Agosto de 18(56.—El Secretario ge
neral; Migu»! Fernandez. 

Distrito Universitario de Oviedo 

FnoviNciA DE LEÓN. 

Fifi confomiiilail a lo dispuesto 
en la [teul uní cu de 10 de Agosto 
de 1SÜ8; se.-.111 uncían vacantes las 
Escuelas siguientes, que han do 
proveerse por concurso entre los 
nspimites que louniiu las con-
dicionob piescnliis en la misma. 

lEscuelas mcompletas de niños. 

- La -de Beo en ehConci'jf» de 
Allcr;. dotada con cien escmlos, . 

. La do Vinon, en el de Oabra-
• nes."eon id. 
- L a de Barcena en el Je Navia 
cbn la misma.' y • . 

'.- L a ile Fraspífia en el deProa-
za. u n í ul 

L . i do Naizana en el de Sa-
riegos, i.'on ni; • , : • ; 

La de Caslicllo, en el de T i 
nco, con. id. 

. Escuelas incompletas de miías. 

La.do Miircm dotada con cien
to uicz escudos. 

Los iiiudslios disfrutaran ade--
mas de su sueldo lijo halnlacioii 
i " i | i i i / . pura si y su l a m i l l a y las ro-
In l iuc in i i r s do los ii'fius' que [iue> 

dan pagarlas; • • '- • 
Lus aspirantes remitirán sus 

soliciluiU'S, aconipaiÍJiUis de la re-
Iación HocumiMiladu (le sus m é -
l i los . v se l VICIOS y la certilicacioii 
de su luiena conducta.moral y re
l i g i o s a , á la Junta - provincial de 
l i i s l i uccioii l úblicá de Oviedoi cu 
el [ é n n i n o lio uii mus tonlailo 
des i i e la imblicacion de este anun
cio en (.'l ljoiclin ulitial du la prp-
vini ¡ a . Oviedo 5 de Selienibiu de 
IS l iü . — E l Itcctor, Leou S a l -
ÜlCilU. 
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1 da. 
1 d«.: 

• - 1 de.' 
1 de 

. 1 , de
is.de., 
37 de 

390 de. 

2.000. 
1.000. 

400. 

450 

100 000 
50.000 
21.000 
12.000 

S.OOO 
36.000 

. 37.000 
156.000 

¿20.000 . 

; Los HiUetesestarandmiInloM'iiDirimo? 
'qiiese'exp'eaderá'a n-:6 -ésciiilós'(60reales) 
cvilu uiio,,e!l las. A<liaiaistraciuiies .Ue.'la 

.Kealii. , " 
s Al-dia sigiiiente'de celebrarse él! Sor-' 

leo sednrán.ul |i|úblieolisla.sile los minie-
ios qtie c'oiiüi^sn'preiiiio,iinicodoeuinen-
lo por el que se ereutuania losjiáKoV se-

.giiu lo preveitiilo eu el articula ̂ 8 de la" 
liislruccn)irv¡senle, (leliimnlo reclamarse' 
cún exlii Ilición de los tu líeles, eoiituruieá 
la oslableiüiió. oil/ el Sá.1 Los: ¡ir'eiaios se 
-inganiiieii lasAdininislracióncs en q'uesé 
véuilau lustiilletescon la |i>iiilualidad qué 
lieao acreduailala.Ueiila.'. u>.',..-,.,r.fri 

<: | l'tíriaiiiiiilo eí Sbrtei) sé veriíiéará oiro 
íeii la turma jireveniila por lleal orden de' 
,19 do l''élirerod(i-18l¡á)i¡;,'f¿adjiidicaHoíl 
jlirémioscoaceilidb.sá las liuérfaiiaádeiiu-
-lliares y í patriolasíiiueriós eii'(:a'aiíiaña¡' 
»íí,',tA'.".*.'l'*.*V»e»J(I.J«»<.»S^H«í(Mj»i»'; 
¡.vi Colefiiu de,.la,-lía'¡í de,e¿la"CÍ9i'ie;-,cuyO: 
^restilladó.: sé ''aiuiiie'iiVa j:'di¡l)iilaiiie'aié>'Et 
•Uireclür yeaeral; ,-lisiebíii- MarliHei.' -- -.1¿-

LOTEUUJNACIOKAL. 

' r a O s p E ' c ' T O ' 

del sorteo que se ha de cele
brar el dia 18 de Setiembre de 

18C6. 

Cons ta rá de 10.000 Billetes, al pre
cio de SO escudos . (G00 reales), 
d is t r ibuyéndose 420.000 escudos 
(210 COO pesos) en ioO premios 
de la manera siguiente; 

DIRECCION tíKNEUAI. DE RENTAS 
ESUNCAD1SI Y LOIiniAS 

ED el sorteo celebrado en esp
iedla, para iadjudicarelpremto-
de 230 escudos concedido/en
cada uno a las huérfanas, de 
militares <y. patriólas, muertos 
en campaña- ha cabido en suer
te dicho premio a D.* Mana 
Francisca Iteal, hija de. Don 
llamón, letnente de la milicia 
nacional'de la Calzada de Ga-
lalrava, muerto en el campo 
del honor. MaunuáS de Agosto 
de 1 8 0 6 . = E I Director general; 
rlisleban ilarlinez. " , 

; AISUiNCiOS l ' A i a ' I C U L A l t E S . 

; - • L E T S r 
de 3 ilr Agosto de 18Í56, acerca del 
dominio y íipnuicfaimcule de las 
aijuas. cim observacioncspttru facil i tar 
su iiiíeligcnciá.' por un abogada del 

Ilustre (Jotigiu de esta Córte. 

PUOSfiiCTO. 

' Satisfacer la imperiosa necesidad 
que se sicnlo ala publicación douuCó 
diso' nuevo dé cbineáliiiius ú i uUserva-
ciuucs, para, explicar su, espirilu, y 

' aclarar su leli-a, es el ú'uico oüj.elo do 
esta' obra, que contiemila ley dé Aguas, 
tal como ba sido publicaila en la (iace-
ta, y Observaciones relativas á cada 
uno de sus capiluios. Su ulilidad gene
ral á Indas-las clases de la sociedad, en 
visla de las muchas aplicaciones do que 
es susccpliblc el agua, es iniiuduble; 

jiero aún puede asógurai sé que más qué 
úlil, es necesaria para ciertas personas, 
como se evidencia facilinentc. 

l-íis ('insLi'n'ni'S i'fdalivus al rlnmi-
ni o ile las aguasólas de servidumbres^ • 
priifereiile dé^dereclio , en Jos aproye-
cbiiiuienlos. y resarciinieiilo de duiios, 
y | iéij<ii^^¡9i^néálra'n;su' 'Maclan'éH-. 
esta Ley. y en ciinsecuencia; conespon-
ilieiiilo ' á los t ribuniiles¡^¡írdiiiariiis en-
teiiilér' ^;^i£'43WeiÍMif ' ;asííi)loi.:' ' ¿ ' ' 
adquisición db esla «bra puede ser con • ; 
veniente a,los fuucioiianiis del orden -
judicial, como son los iliigtstrados en 
las AudiGiicias y- lus Jarees y Prometo-
res Incale* 

['ara que los (jobernadores. romo 
primera Áutoridail de las' "provincias.v.' 
eu el orlen adnimislrativo; uilei ven-
gan en lo relativo a aguas, ora dundo. ., 
permiso para conslruccloiies de obras 
iledeíi'nsa y d e ' presas, o-para apio- • • 
veclian lasi-aiuiasi'ora i intoi'inaiiiloüal < 
Gobierno de S M. , , o bien corrigiendo 

jet&ífeMiw'MíKriti^,! ^ .bSÍBé. ' '^^- . ' ' 
sa ¡la 1 inrui'macioiil'defiun'.éxpüdieate;.' 1 
a -'cu vni debida- .inslrucc.ioiii.conlnbii- ^ 
yén' lós,¡riroTii¡és..de''lasx^ 

.;pr.óv¡nciálts,*v,lales;:;cohí6,/IK ^onsejiis i -; 
qiie.iapartuide.susialiibiicionesipiopias, 
ciiiiio,lribuniil5co¿|eiiciosi>-*áilmin^U^^ . 
vo. lian ile míoriiur. entre olí as cúsase < 

: sobre coiístfuccioiies !de algibrs, sérvi- > 
dumbie de acueducto v^provvcbamiv'n-
lo ile.riegos; las:. Diputaciones provin
ciales .que eiiulctr su "dictamen- sobi» -

;construcción déí.canales dé^iiavégacien !:-. 
.y r c ó n ^ ^ ó i i ^ é A n g i d u w , ; áiljoi.1;;. .ta»i.. 
.''Juntas'de ^Agricultura'y ule áanidaiU 
«iicargadas'iliííyérarf;pórilos:•intereses 
qiic.iepi'eseiilaii. y.por. ullimo.,.vanas 
personas revestidas de caraclrr nlicial, . 
•v que iiilerTieiienipoivrazoii ile siis co-
-iiociiúieñtosi lii'cúlliitivós^'líii' esleí sil'-."' 
jiuesli), esta püblicacioii es de lírcesiilad 

'a los-0/í(;i.ii7es,'7/¿-7(is;;¿ircci'iiif dé 'Fo-' ' 
mentó:- tonsrj ins y • Diputados p n m u r 
cíales. Judwiduos deitas : Juntas .•</•-,< 
Agricultura >) du Samdaa, asi como 4 
los Jngeiiteros de caminos y de »«(-
ao.KT ^rfw/MlM'deiieiul»- provine».".'! 

lambieii interesa.esta obra..a..-los 
rAlcaldes. para autorizar con el debi-
-do aciertó (.'oiistrucciónes ilé-ballos/de 
barcos o puentes para paso denos, , v i 
veros de |iéces y varios aprovechamicii- -

' tosi' y á los';!Ayii«í(imteiií¿s, para' i i i- ' 
-tiirmar: o iiiterpuuer su autoridad, se-
-gun los(casos. . 

Finalmente, y aparte de la u t i l i 
dad de esta,publicación para U ü p á r -
iicularcs cuyos ilerechos pueden. te
ner en lo sucesivo alquila variacioa 
en virtud ile-los^pteceplos de ésla l e y . / 
ó bien necesiiar su cbaocimieuto para 
einpresas-de'i.cualquicr género,.' aseso
rándose eii todoŝ  los" casos de Aboga* 

~ dos. ]os •¡Hdmilim i\t¡t! fonuen los i m -
rfica/osile las comunidades de regantes, 
que . establece, esla ley y los Ju
rados de riego necésilan aplicarla fré-
cueiitemeiile.' y esla obra puede contri
buir á que lo llagan con más acierto. 

CONDICIONES DE LA VENTA. 

Esla obra, qqe forma un lomo , 
en 8." de cerca ue 200 paginas, do es-
niéradn ¡m|ireíioii y ton papel- como 
el de este prospecte.*se vciiilc'á fi rs. • 
en.Madrid, Libreriasde Durán, Car
rera de S. Gcióniuio, 11Ú111. S¡¡ Cuesta 
y Sandira,' calle de Canelas, números 
9 y. S'li-Huriíaodo, Areiial. l l , - y . l a • 
Publicidad, Tasage de, Slalbeu; y. eu 
previueias á 8 rs; franco deporte. 

. - Los |iedidos de provincias se harán 
1). José Saleta, calle del Uel'ó, núm. 
3, i cmilieudo su'impoi lccu libranzas i 
s-Mlos de rorrees. • '• 

Iñip. j lilugiaUá'dé iós¿ U. lledondoi 
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